
Módulo III. Estereotipos de género y Marco legal ante el HsyAs PARA UNA cultura de denuncia 

Es frecuente que las creencias y prejuicios tengan un efecto negativo en las conductas de hombres 

y mujeres, provocando que se normalicen y  se acepten como naturales. 

En un contexto con estas características no prevalece una cultura de denuncia y de atención a 

casos de HsyAs, por ello se requiere saber cuáles son algunos de los conceptos y razones que se 

relacionan con formas de pensar que promueve conductas agresivas que transgreden derechos y 

libertades fundamentales. 

El concepto de género implica un proceso de construcción en donde la sociedad fabrica las ideas 

de cómo deben ser hombres y mujeres, es decir, lo que debe hacer cada persona de acuerdo al 

sexo con el que nació.  

 

 

Estereotipos de género 

El género no tiene una connotación biológica, ya que es un conjunto de ideas, creencias, y 

atribuciones sociales y políticas construidas en cada cultura y momento histórico, tomando como 

base la diferencia sexual, a partir de ello se construyen los conceptos de “masculinidad” y 

“feminidad”, los cuales establecen normas y patrones de comportamiento, funciones, 

oportunidades, valoraciones y relaciones entre mujeres y hombres.  

 

Con la base del concepto de género y de acuerdo con el Protocolo HsyAs, los estereotipos de 

género “son los atributos que  se  relacionan  con  las  características  que social y culturalmente 

han sido asignadas a hombres y mujeres a partir de las diferencias físicas, biológicas, sexuales y 

sociales basadas principalmente en su sexo”.  

Esta simbolización cultural toma forma en un conjunto de prácticas, ideas, valores, normas, 

creencias, discursos y representaciones sociales que dan atribuciones a la conducta objetiva y 

subjetiva de las personas en función de su sexo. 
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Barreras para la presentación de una denuncia de HsyAS 

 

 

Leyes que regulan el HsyAs  

 


